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                                                                       RESOLUCION SUBGERENCIAL N° 1050-2024-SGFCA-GSEGC-MSS 

                                                                           Santiago de Surco, 08 de Noviembre de 2024 

 

 

EL SUBGERENTE DE FISCALIZACION Y COACTIVA ADMINISTRATIVA DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO 

DE SURCO: 

 

VISTOS: 

 

El Informe Final de Instrucción N°3659-2024-SGFCA-GSEGC-MSS, de fecha 16 de octubre de 2024 (en adelante el 

Informe Final de Instrucción), elaborado por el Órgano Instructor. 

 
CONSIDERANDO:  
  
Que, conforme a la Acta de Fiscalización N°004780-2024-SGFCA-GSEGC-MSS, de fecha 12 de setiembre de 2024, 
entre las 17:00 y 17:11 horas, el fiscalizador municipal dejó constancia que se constituyó al establecimiento (casa de 
cambio) ubicado en Av. Velasco Astete Alejandro N°2008, Tda. 000029, Mz. A6, Urb. La Alborada – Santiago de Surco, 
asimismo, informó lo siguiente: “Personal de fiscalización se apersonó a la dirección en mención constatando 
establecimiento comercial con atención al público entrevistando al Sr. Meléndez Medina Yuri, muestra Lic. Func. 
0002329-2017. Al momento de la inspección no muestra ITSE, no hay recibo de pago”. Por dicha razón, se procedió a 
girar la Papeleta de Infracción N°007516-2024, notificada con fecha 12 de setiembre de 2024, a nombre de YURI 
FERNANDO MELENDEZ MEDINA, con DNI N°10031471, conductor del establecimiento, bajo el código de infracción A-
122 “Por no contar el establecimiento comercial, industrial o de servicios con el certificado de inspección técnica de 
seguridad en edificaciones correspondiente”.   
 
Que, luego del Examen de los Hechos consignados en la Papeleta de Infracción N°007516-2024, el Órgano Instructor 
emite el Informe Final de Instrucción N°3659-2024-SGFCA-GSEGC-MSS, en el cual se consideró que se ha acreditado 
la conducta infractora, por lo que corresponde imponer la sanción administrativa de multa contra YURI FERNANDO 
MELENDEZ MEDINA, conforme al  porcentaje correspondiente a la UIT vigente a la fecha de la comisión o detección de 
la infracción que se establece en el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas. 
 
Que, el ejercicio de la potestad sancionadora requiere obligatoriamente de un procedimiento garantista legal o 
reglamentariamente establecido; ello implica que no cabe la aplicación de sanción alguna, aun cuando la misma 
corresponda a una infracción debidamente tipificada, si es que la misma no es resultado de un procedimiento establecido 
en la Ley, o si dicho procedimiento no cumple con las garantías constitucionales previstas para la imposición de una 
sanción, o si dichas pautas del procedimiento no son debidamente cumplidas. 
 
Que, el ejercicio de la potestad sancionadora requiere obligatoriamente de un procedimiento garantista legal o 
reglamentariamente establecido; ello implica que no cabe la aplicación de sanción alguna, aun cuando la misma 
corresponda a una infracción debidamente tipificada, si es que la misma no es resultado de un procedimiento establecido 
en la Ley, o si dicho procedimiento no cumple con las garantías constitucionales previstas para la imposición de una 
sanción, o si dichas pautas del procedimiento no son debidamente cumplidas. 
 
Que, en tal sentido, nuestro marco legal administrativo regulado en el TUO de la Ley N° 27444 – Ley de Procedimiento 
Administrativo General, señala en su artículo IV el Principio de Legalidad, cuyo tenor es el siguiente: “Es deber de las 
autoridades administrativas actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén 
atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas”. 
 
Que, en razón a ello, la autoridad administrativa al momento de emitir un acto administrativo debe sustentar su actuación 
en normas jurídicas respetando la Constitución y a la Ley e impidiendo que se pueda atribuir la comisión de una falta y 
su consecuente sanción si esta no está previamente determinada en la ley. 
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Que, es necesario tener en cuenta el Principio de Razonabilidad, establecido en el numeral 3 del artículo 248° del TUO 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, que suscribe lo siguiente: “Las autoridades deben 
prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más ventajosa para el infractor que cumplir las normas 
infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas deben ser proporcionales al incumplimiento 
calificado como infracción, observando los siguientes criterios que se señalan a efectos de su graduación: a) El beneficio 
ilícito resultante por la comisión de la infracción; b) La probabilidad de detección de la infracción; c) La gravedad del daño 
al interés público y/o bien jurídico protegido; d) EI perjuicio económico causado; e) La reincidencia, por la comisión de la 
misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción. 
f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor”. 
 
Que, de conformidad con el párrafo precedente, el Tribunal Constitucional ha señalado en el fundamento 9 del Exp. 0006-
2003-AI/TC que: “La razonabilidad es un criterio íntimamente vinculado con el valor de la justicia y está en la esencia 
misma del Estado constitucional de derecho. Se expresa como un mecanismo de control o interdicción de la arbitrariedad 
de los poderes públicos en el uso de facultades discrecionales, y exige que las decisiones que se tomen en ese contexto, 
respondan a criterios de racionalidad y que no sean arbitrarias”. 
 
Que, en ese orden de ideas, del legajo del presente procedimiento administrativo, se verifica que el administrado adjunta 
acta de compromiso, mediante la cual se compromete a mantener al día todos los certificados y licencias municipales 
requeridas para el correcto funcionamiento de su local. Asimismo, se verifica que el 13 de setiembre de 2024, ha 
procedido con iniciar con los trámites correspondientes para obtener su correspondiente Certificado ITSE. 
 
Que, en consecuencia, corresponde eximir a la parte administrada de la responsabilidad administrativa de la 
presente imputación y proceder al archivo del procedimiento administrativo sancionador. 
 
Estando a lo previsto en las Ordenanzas Nº 507-MSS – Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad, 
Nº 600-MSS - Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas de la Municipalidad, y de conformidad con lo 
establecido en la Ley Nº 27972 y al Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la Papeleta de Infracción N007516-2024, impuesta contra YURI 
FERNANDO MELENDEZ MEDINA, con DNI N°10031471, en consecuencia, ARCHIVAR el presente procedimiento 
administrativo sancionador; en base a los considerandos expuestos en la presente resolución 
 
ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución a la parte administrada. 
 
 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 

 
 

Señor : YURI FERNANDO MELENDEZ MEDINA 
Domicilio  :  AV. VELASCO ASTETE N°2008, TDA. 0029+, MAZ. A6, URB. ALBORADA – SANTIAGO DE SURCO 

 
 

RARC/smct 
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